
  

  

Ingeniero. - 
Víctor Alberto Ramón Duche. 

De mi consideración: 

Yo, Juan Carlos Ramón Armijos en calidad de Presidente, a través del presente, me permito 
hacerle conocer que el 22 de octubre del 2010 la JUNTA GENERAL de la Compañía WIÑAR 
CURI CÍA. LTDA. Legalmente constituida el 4 de octubre del 2001 ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito y con Resolución de la Superintendencia de Compañías N 
01.Q.0).5219 del 30 de octubre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Noviembre 
del 2001 con el N? 4855 Tomo 132. Resolvió nombrarle al INGENIERO VÍCTOR 
ALBERTO RAMÓN DUCHE, con cédula 1102291422, GERENTE GENERAL y a su vez 
el representante legal de la COMPAÑÍA WIÑAR CURI CIA. LTDA., por el período de dos 

años a partir de la fecha de registro legal del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Comuníquese.- DADA y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito el 25 de octubre del 

2010. 

Miñer Curl Cia, Leda. 
Quíto « Ecce 

Juan Carlos Ramón Armijos C.I. 210039152-9 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA WIÑAR CURI CÍA. LTDA. 

Quito a, 26 de octubre del 2010 

  

Señor.- 

Juan Carlos Ramón Armjos. 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA WIÑAR CURI CÍA. LTDA. 

De mi consideración: 

Por intermedio del presente, me permito expresar mi agradecimiento a la Junta General, 
manifestando la aceptación al nombramiento de GERENTE GENERAL y ser su 

representante legal de la Compañía WINAR CURI CÍA. LTDA. 

Atentamente, 

   Ing. Víctor Alberto Réfón Duche C.I. 1102291422 

Servimos en la AMAZONÍA 

Sucumbios / Shushufindi: Napo's/n y Río Aguarico 

Gerencia: (06) 2840773, Cel.: 097035250 
Correo Electrónico: vitulo20(MHhotmail.com — companiawinarO'hotmail.es
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DEL CANTON QUITO 

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

exactitud cón el documento que me fue exhibido,   


